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de 2005, por la que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria
«Cañada Real de Ayamonte a Sevilla», en el término municipal
de Gibraleón, provincia de Huelva (VP 172/02), y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 24/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de junio de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 23 de junio de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 22/06 inter-
puesto por don Antonio Francisco Rodríguez González
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Antonio Francisco Rodríguez González
recurso núm. 22/06 contra la Resolución de la Consejería
de Medio Ambiente, de fecha 21 de octubre de 2005, por
la que se desestima el recurso de alzada deducido contra otra
de la Secretaría General Técnica de la citada Consejería, de
fecha 23 de febrero de 2005, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria «Cañada Real de Ayamonte a Sevilla», en
el término municipal de Gibraleón, provincia de Huelva (VP
172/02), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 22/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de junio de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 23 de junio de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 21/06 inter-
puesto por don José Ramírez Mora ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don José Ramírez Mora recurso núm. 21/06
contra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente,

de fecha 21 de octubre de 2005, por la que se desestima
el recurso de alzada deducido contra otra de la Secretaría
General Técnica de la citada Consejería, de fecha 23 de febrero
de 2005, por la que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria
«Cañada Real de Ayamonte a Sevilla», en el término municipal
de Gibraleón, provincia de Huelva (VP 172/02), y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 21/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de junio de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 23 de junio de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 15/06 inter-
puesto por doña Isabel Cáceres Gómez ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por doña Isabel Cáceres Gómez, recurso núm.
15/06 contra la Resolución de la Consejería de Medio Ambien-
te, de fecha 21 de octubre de 2005, por la que se desestima
el recurso de alzada deducido contra otra de la Secretaría
General Técnica de la citada Consejería, de fecha 23 de febrero
de 2005, por la que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria
«Cañada Real de Ayamonte a Sevilla» en el término municipal
de Gibraleón, provincia de Huelva (VP 172/02), y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 15/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de junio de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 26 de junio de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 735/05
interpuesto por don Andrés Hiruelo Pérez ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Sevilla se ha interpuesto por don Andrés Hiruelo
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Pérez recurso contencioso-administrativo núm. 735/05 contra
la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha
6 de septiembre de 2005, por la no se admite a trámite,
por extemporáneo, el recurso de alzada deducido contra otra
de la Delegación Provincial de la citada Consejería en Sevilla,
de fecha 17 de noviembre de 2003, recaída en el expediente
sancionador SE/SAN/CAZ/443/02, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia de Caza, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 735/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 26 de junio de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 26 de junio de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 87/06,
interpuesto por doña Marcelina Sánchez Amador ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Sevilla se ha interpuesto por doña Marcelina Sánchez
Amador recurso núm. 87/06 contra la Resolución de la Con-
sejera de Medio Ambiente de fecha 27.9.04, desestimatoria
de la solicitud de indemnización de responsabilidad patrimo-
nial, por la que pretende el resarcimiento por los daños cau-
sados en su finca a consecuencia de la irrupción de animales
procedentes de la Reserva Natural de Caza de Cazorla (R.P.
03/010), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 87/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 26 de junio de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 26 de junio de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
710/05-S.3.ª interpuesto por Crespo Camino Explo-
taciones Agrícolas, S.A., ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se

ha interpuesto por Crespo Camino Explotaciones Agrícolas,
S.A., recurso núm. 710/05-S.3.ª contra la Resolución de la
Consejería de Medio Ambiente, de fecha 15 de septiembre
de 2005, por la que se desestima el recurso de alzada deducido
contra otra de la Secretaría General Técnica de la citada Con-
sejería, de fecha 17 de julio de 2002, por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria «Cordel de la Fuente del Arzobispo
o Miraflores de la Raya», en el término municipal de La Rin-
conada (Sevilla), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 710/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 26 de junio de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 26 de junio de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
125/06-S.3.ª interpuesto por doña María Josefa Bení-
tez de la Cuesta ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por doña María Josefa Benítez de la Cuesta
recurso núm. 125/06-S.3.ª contra la desestimación presunta
del recurso de alzada deducido contra la Resolución de la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio Ambien-
te, de fecha 14 de abril de 2005, por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real de Algeciras»,
en el término municipal de Medina Sidonia (Cádiz), y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 125/06-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 26 de junio de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.


